
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00226 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARMEN GERTRUDIS PAYAN VARGAS 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.32, dado que se dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado en el inciso 2º del numeral 2º del auto calendado junio 30 
de 2021 (archivo No.23), se dispone tener en cuenta que el heredero HAROLD 
FEDERICO MENDOZA PAYAN otorgó a su apoderado la facultad para realizar la 
partición. 

 
2-. En consecuencia, como los apoderados de todos los interesados 

reconocidos están debidamente facultados por sus poderdantes, se les DESIGNA 
como partidores, por ende, deberán realizar el respectivo trabajo y presentarlo de 
forma conjunta dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la 
notificación de este auto, so pena de ser relevados y designar auxiliar de la justicia 
para el efecto. Remítaseles en link del expediente para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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